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articulo de oficio.
• Exposiciones dirigidas al Rey nuestro Señor.,

,,Señor: El ayuntamiento y cabildo de párrocos; de’ la Villa 
de Lédesma", provincia de Salamanca, P. A L. R. P. ífe,V. ,M. 
rebósah '¿ó júbilo y alegría ál ver á V. M. con toda la Real Fa
milia libré dé lás cadenas regicidas que le oprimían,'y, colocado 
ya en-' sú 'trono en la capital de las Espinas. Cual hijos desconso
lados que lloran amargamente la ausencia de su mas amado, y 
cariñoso' padre, gimieron estos humildes Vasallos,jatémónzádqs 
deI'lmayor "dolor, rodo el tiempo que tiñaVsectáAmp'á'túvo 
á'W'NL Violentamente separado del centro de sus púéblps", y 
privído dé sus legítimos derechos , pidiendo; siempre 'al iTódp- 
po3¿ro:So'se'les restituyese libre y con todovl lleno de sujspbe.ra- 
níá ;Gracias al cielo, Señor, que e c'uch'ó'tón'j^íímegtg'fiaigtjra.S; 
óracibhes, y pues recobramos todo aquello porqué, SLisjpXraB¡jm'ós, 
no íios resta mas que desear la conservación de \r.'‘^íy'yj^júe' 
desaparezcan de entre nosotros las sectas infames, qúe‘ateníand<? 
á vuestra sagrida Persona iban á aniquilarnqs.Con este'objetónos 
atreveiriOs á suplicar á V. M. se digñé restablecer el 'Stin'toHntiu- 
nal de la Inquisición. Este fren.q fuerte‘de la'impiedad desplegue, 
Señor, con su antigua vigilancia^ las rectas medidas que le son 
propias é indispensables én!él 'dia' pára' contener los progresos de 
la irreli.gton que tan descaradamente- se ha manifestado en-yEi'á. 
paña .i.,pesar de todos, los buenos. Asi' lo.esperan estos Beles ¡va
sallos de y. <VL, cuya-, importante,vida guarde Dios los muchos 
años que la Vlonaiquía espalóla necesita.naSeñor.r^P. A L. R.P. 
de V. M. sjis mas uimild.s vasallos =Keiix Aviles—Juan An
tonio di Mata. — Vic¿nte TéhVcÜ.—joséf .Vicente Hernández, 
si Cayetano' Mora. — j osif -Fuentes.— Gregorio Cabezas. — Félix 
Hernández. 2= Manuel Bartolomé. 2= Dr. Joséf Benito Vaiúba, 
abadínrS’ahtos' Alonso. =2 Antemió' NuñeE ¿Domingo Bermejo 
y NóriegíiisrMüiniel Joséf’Perez Fuéntes. ¿Cristóbal'Francisco 
Nuñéz.árRafael Josef Mari ñéz;i:Como comisionado -de los que 
suscriben V Fr. Fe)íx: Pintó ,caba’d de'Si Bernardo.”- i

,/SeñorLos dipartadosHde vuestra* antigua y siempre fiel vi- 
lla de;SépúlVed:i y de lds ¿tf.puebibs de^a dérnárcáción-de aque
lla t¡errá:, y $u cabildo- pai-rO’qnial / puestos *áeL; R. P. de V.M. 
le'félrcitan por su pródí¿íói¡Ó'y anhelado regreso al Tronó-de San 
Fernando:' Al■ poner en/ejecucion tan Fóníóso encargo nuestro* 
Corazones se abismad-Vn él exceso dél placer ^"admiración,- con— 
Témplándó á V. M: ‘lÍbre:,á¿; la más ¡iifañVé inaudita opresión, 
góbé'rhando'como ReV aíb'áélurd 'la-Wacroñ española j confiada 
-pór el Todopoderoso á:viíWra di recatón;’y'cuidado. Nó duda- 
tnóFqu'B bajó el sabió.y ljustórOóbiérñoj,de''V. M. se curarán/los 
nialéf’oÉásíónádÓs pór ló§- rnfáfnés revolucionarios, enemigos del 
Altar' y de'l Trono, y VólVefá’lá’lBe/ó'VÍ:ísfaña‘ a recobrar la al
ta éonsiderácion que1 sVempré'-sé Ijá hi'éfe'cidó. Esta ciega confianza 
con'Iá mas sumisa óbédiérféía1 á ¿iiáñtáVdeposiciones emanen del 
legitimó y paternal'GdbKrnó'dé 'V"* M., y el mas sincero. sacri
ficio de nuestros bienes'-y-vldás éncarsér,:inecééá?ió, es el mejor ga
rante que aquellos ptiebloi pñí’de’n préséíi'tár de su fidelidad y de
cidido amor á S. M. ,-sií'digna; Esposa-lii Reina nuestra Señora 
y la Real Familia. Dígnese AL M. admitir esta sencilla manifes
tación de los sentimientos''de* los sepirlvedáii'oS que tienen el ho
nor de presentar aníé VV-’M.^EDalcálde máyor Nicanor Díaz 
de Lavañdero.a=EÍ 'ábad^déFcabildo 'eclesiástico Eráncisco N az- 
quez Luengo. =E1 regidor vpefpétuo J.ullan dé Artácho y Torre.’

! N OT LCIAS ' E X T KAN G ERAS.
; ’ INGLATERRA.

IJna res i¿ dé 'Mayo.
Feudos públicos. Tres por 100 consolidados 96^ Obligacio

nes de España 20J. Prima del empréstito francés 17?.

1 _ Cámara de lo/ Pdües' ".
El conde de Liverpool pidió la tercera' .lectura “dei atien-hili.
Lord Gage conoce que es . ya muy tardé yatá bpónerse ál 

proyecto de ley; pero quisiera á lo íneíi'osVqÜé a los Vxtrangeros 
expulsados de Inglaterra se les ponga allabríájó de íóVfesfu'erzos de 
sus Soberanos respectiVos si tratasen"dé ha'cerlos vply^r. Mina y 
Alava , por ejemplo, dijo pl"noble lord, podrían'seF"entregados 
al Rey de España,.y ím polaco ó un ital'iáno'ser rcéfamados por 
la Rusia y Austria.'Iqué s'ucederia si D'& potencia esffangera 
dirigiese á nuestro Gobierno una reclamación dé esta naturaleza, 
amenazando con la guerra en .caso de repulsa?

El conde de Liverpool contestó que no es posible'el caso; pe
ro que si sucediese, el Gobierno británico'preferiría la guerra a 1» 
entrega de un refugiado.

Lord Gage insistió párá que se adoptase .una adicid& téJatiya. 
á que no se permitiese la deportación eje tiñ éxtrangeró á su país; 
pero fue desechada por 25 .vótos cOritra '13: •

'El alíen—bilí se adoptó pór la Cámara délos Parfe^'asi'como 
lójiábíá sido por la de los Comunes. ‘V :

írancia. : , , • •• ..l...... „Oi; .
París’18 de Mayo. "

:• Cámara de los Diputados.^.Sesión,del i y. :< . .
La Cámara se ocupó de los impuestos 'sobre el Vina 'y li- 

corés.. .
ífietn del 18. .

Se leyó el proyecto de ley relativo Á las deáuccídnés qué se 
deben hacer á los mercaderes de yinó por\mayor j apaosá ije las 
mermas. ,, . .’ . , . c

Se discutió el proyectó eje ley félativo a' los^derécnós sobre 
el aguardiente, con cuyo motivo dijo' y

Air. Chabrol de V.olvlc: que era'preciso hacer justicia af tino 
con que se había extendido el proyecto de' decretó , puespo que 
sujetaba el derecho ‘sobre /los aguardientes: á' uq aranceí^jó , se
gún su calidad , cuando hasta'el presenté jtabiáñ' pagatíquñós mis
mos derechos los aguárdientes íde diferentés grados. ,Mr, Gay— 
Lussac, añadió,.es acreedor altéconocimiénto de lá 'Ádntinistra- 
cion, pues que le ha suministrado el medio dé conocer cotí 
exactitud la cantidad-dé alcohol que se contiene en el aguardiente.
__Se ha cogido en.Santipour , en la India, una serpiente de 69
pies de largo. ■ ,, 1,;.. . , ,
_Mr. Partington há preséntado aplnstlhjtó^r de Londres el 2 de 
Bffayó él modelo de uriá' mJquina/inyenta'da'póir Hefo, anos 
antes de nuestra era,"en/lafCÜaí ^e'ei^|fc|fea él vapor Como agen
te’principal. ' -'/.j ’V.'"' .

Ki general ruso, Eóntourlmqpe'se. hallaba en el cuartel ge- 
né'rircte S-. A. R. él Duque'^de'. Añgnlerna mientras la campara 
de España, acaba dé casarse'ventajosamente en PeTersburgo, pues 
su'esjjósa le ha traído dé doté ocho niilló'ñes.de francos.
ÜSe ásegüra que los médicos hanjaconsejado al Emperador Ale
jandro el usó dé los baños calientes én el «tío inmediato, dejan
do á volúrítad de S. M. el. elegir los que se hallan dentro de su 
imperio, situados eri el monte Caucasó, o los de Carlsbad en Bo
hemia. Pb.r varias circunstancias parece que ha preferido el Em
perador estos últimos, para los cuales saldrá en primeros de Ju
nio; pero‘ño estará en étíos mas tiempo que un mes, y desde allí 
volverá á Petevsbúrgoz Él Emperador de Austria, los Reyes de 
Prusia, dé Baviera y de Sajonia concurrirán á Carlsbad en la 
misma época, reuniéndose nuevamente estos Soberanos-, y es re
cular qué'sea para tratar varos asuntos políticos ce importancia. 
El cólide de Nesselróde y muchos empleados principales de nego- 
cios'éxtrañce-.ys, han recibido ya el aviso de que esten prontos 

'para eFviage dé Bohemia.
__Kl duque de Orleans sale el día 20 del corriente para hacer un



viage que durará ocho días, acompañado de Mlle. de Orleans su 
hermana, -y visitará- muchas de sus propiedades, entre ellas los 
palacios de Eu y Randan. .í'. ,

Har^ mucho tiempo que., np ha resonado. ej^nuestras tribunas- ■. 
una discusión mas importante que la que va á abrirse muy en 
breve en la Cámara de lptDiputados. Decirnos la mas importante, 
porque se ocupará excfcisivanifcnte dé la Religión , y porque es la 
primera vez después deLeatabliecimiento del Gobierno representa
tivo que sé halla solemnemente discutido este poderoso interes 
por nuestros poderes legislativos: hasta aquí apenas se había osa
do tratar superficialmente una materiavtan. grave. Hubiera podi- 
do decirse mejor que la Religión era mas bien tolerada que ño 
confesada por la legislación francesa. La ley no la habia aun pro
clamado por temor de verse precisada á protégerla: únicamente - 
habia hablado vagamente en los últimos tiempos de cierta mo
ral religiosa, especie de,.abstracción metafísica que se acomodaba 
fácilmente á„la conciencia de los deístas y aun á la del ateo, por 
medio de laj ,cúal él impío audaz podría muy bien el parecer 
hacer vacilar impunemente la fe de los pueblos, con tal que tu
viese la reserva necesaria para no ofender las buenas costumbres.

La vuelta progresiva.de la nación hacia la creencia antigua y 
verdadera há hecho poco á poco mas sensible el vicio de la ley 
francesa, y el Gobiernó ha aprobado la necesidad de repararlo. 
Para dar principio á esta mejora han propuesto los Ministros la 
reforma del código penal por lo que toca a los crímenes y a los 
delitos cometidos en los lugares santos; la reforma empieza por 
lo que es puramente material , y debe esperarse que concluirá con 
lo que mas verdaderamente interesa á la fe pública. _

Todos lós crímenes son graves en materia de Religión, y so
bre todo sj.se atiende al ánimo del que los comete. Elladronque 
roba ios vasos sagrados en un tabernáculo con el mismo espíritu 
de estúpida codicia que robaria el tesoro del rico en su palacio, 
está muy distante de ser tan criminal como el profanador que 
no lleva otro objeto que insultar los altares sin despojarlos, y 
burlarse de la creencia del pueblo sin dirigir la mano sobré lo# 
ornamentos del santuario. He aqui lo que nos ha movido 4 decir 
que la reforma propuesta en nuestras leyes es una reforma sim
plemente material, que deja otro bien que hacer y una mas subli
me esperanza que formar. Hasta ahora han llamado la atención 
los ladrones, será necesario concluir ocupándose uc les spcrdpgos- 
Estos dos crímenes son enteramente'distintos; la Religión-, la. 
razón y la conciencia los distinguen; la ley debe también distin
guirlos; y-puesto que ha comenzado fulminando castigos , contra 
la primera especie de malhechores, es necesario que venga igual-» 
mente a Castigar á los demas, á menos!qu’e se'quiera resistir á la 
conciencia pública que altamente reclama que la Religión se res
pete y ‘que la fe 'dé la nación encuentre un apoyo en la ley.

Y. en efecto, j qué es el sacrilegio con respecto á la ley sino 
una pfo‘fáññáciojf deja Religión pública , y un ultraje hecho á la 
fe de las'naciones!'La ley.'.castiga sotaménte lós crímenes contra 
la sociedad.; ¿y qué legislador' podría (t’enet la temeridad de creer 
que le pertenece únicamente á‘ él castigar los crímenes contra 
Dios’Las leyes humanas ño castigan él sacrilegio solo porque es 
un ultrajé jiecho á la Divinidad, sino porque toda la sociedad 
lo recibe igualmente. Y esto es tan ciérto que hay en materia de 
Religión" ñ)3s dé una especje de sacrilegios, que las leyes no po
drían cástígar siri'infringir las mismas leyes divinas. La razón es 
porque los sacrilegios,se dirigen solo.contra Dios, que guarda en 
su eternidad los medios de vengarlos, y no pertenece á la socie
dad el vengar í Diós': lo quei pertenece á lá sociedad es vengarse 
á sí misma. Se venga cuándo castiga'las diferentes especies de crí
menes que ofenden el honor y la vida de los ciudadanos; se ven
ga también cuando persigue al qité lá‘ alaca en sus propias creen
cias, eri el objeto de súT'adóíácionés.y dé su amor.

El sacrilegio es pues un crimen social, y debe ser castigado 
como todos los demas. Esto es ‘siñ duda lo que no observan cier
tamente los escritores que repiten á cada paso, según lá filosófia 
atea del siglo xvni, que no debe el hombre tomar á su cargo 
el vengar a Dios, y que se expone inútilmente á hacer un papel 
odioso, cruel y perseguidor. Dejemos pues á Dios sus venganzas, 
puesto que la sociedad ha hecho susjgyes para sí y no para Dios.’' 
También podria decírsele cuando pretendé proteger el poder su
premo contra estos sarcasmos, que esté poder es demasiado au
gusto para temer los ataques de los insensatos. Pero la sociedad 
sí necesita siempre ser defendida contra tales insultos; y á la ver
dad que no es por satisfacer un vano desep dé venganza «l perse
guir inexorablemente al furioso que osa atacar la diadema. Lo 
mismo sucede, y por un motivo mas poderoso, con la Religión. 
Ni ella ni Dios necesitan de nuestras leyes, ni <1# sus rigores: la
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sociedad las reclama para sí en primer lugar, porque se ve ofen
dida eft. su ptopiaccncienciay y enr segundo porque lo es también 
por una; especie de ultrajes, cuya impunidad seria una nueva 
ocasion-de crímenesy de desgracias. V

De este modo debe entenderse el sacrilegio con respecto á la 
¥r> y hemos de confesar que sería muy sensible que no lo hubie
re-mirado el Gobierno bajo este aspecto cuándo meditó la refor
ma de Ja legislación francesa. Asi" satisfizo la conciencia de la 
nación; prestó un solemne homenage á la Religión del Estado, 
y anunció dignamente las demas reformas que espera la Francia 
para acabar de reparar Los desórdenes que nos ha dejado la re
volución. '

Para esto ha encontrado Cámaras dispuestas á cooperar á sus 
ddwós y á los de lá nación. La Cámara -de los Pares ha mostra
do efectivamente su zelo por las mejoras que ha hecho á la ley; 
la de los Diputados se halla dispuesta á acreditar el mismo zelo.
< A qué fin se ha de esperar pues á otros tiempos? ¡Por qué no 
ha de adoptarse inmediatamente el voto general de los pueblos? 
Porque al fin es preciso conocerlo, no se, acabará de hacer el 
bien, y sé dejará á otros el cuidado de complementarlo algún 
día; y h^stá entonces se podrá, como ha visto en estos últi
mos tiempos, subir sobre el altar donde préside la magestád de 
Diós, y ultrajar impunemente con el mas horroroso sacrilegio la 
Religión de todo un pueblo.Se podrá profanar el santuario, ho
llar las tumbas, insultar áDios en los libros, y todos estos delitos 
quedarán impunes porqué el sacrilegio no estará escrito en jjijley.' 
Nos es sensible que lós Ministros no hayan tenido bastante ente
reza para adoptar todas las mudanzas que se han propuesto en 
la Captara de los Pares acerca de una ley tañ grave é impor
tante. Está.condescendencia los habría honrado, y dignos ya de 
la gratitud'por el deseo que tuvieron.de obrar el bien, lo hubie
ran merecido.dignamente pór haber tenido ánimo de hacerlo.

Bolsa a e 18 de Mayó. La renta se abrió al contado á 104 
40.__pt'ijh'del mes á 104 ¡5g._Los pesos fuertes á i3._Losdu- 
éádps 55Í-—-Tres horas después estaba el cambio á 104 45.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

IJavaya, j'8. de Abril.
El Excmó. Sr. Comandante genital -de Marina ha recibido el si—

• guíente parte oficia! % inte ha dirigido á S. E. el teniente de navio 
■ D. Ignacio Chacón sobre el apresamiento de la goleta coiumbia—

na Juanita.
Excmo. Sr. :Eld¡a C del presente al amanecer, hallándome 

al N. E. de punta Mantenillos, á 40' millas de distancia en la

Í-oleta Candor que V. E. puso á mis órdenes para desempeño de 
a comisión que me .teqia recomendada, .me dió parte sucoman- 

dante el alférez de nayío.D. Josef Mootojo de que una goleta de 
velacho con señales de corsario venia sobre nosotros:.de acuerdo 
con él dispuse no hacer, movimiento .para no darle, á conocer 
nuestras fuerzas; pero asi que estuvo á dos tiros de cañón no pu
do ocultársele era este un buque, de guerra, y al momento se pu
so á ceñir el viento en vuelta del N.N. É.inmediatamente to
mé la misma vuelta, y con fuerza de vela emprendí la caza, lar
gando la bandera coiumbiana que.igualmente largó y afirmó él. 
A-las do^ horas viró en yifejta delS.,8. E. , y yo lo esperé al-cru- 
zar la bordada, en cuyo, momento le hicefuego con la.coliza 
afirmándo la bandera.espaÚ°Ia,é inmediatamente viré sobre él. 
Viendo.el .enemigo que en.Ja posición de bolina le sacaba, venta
ja se puso en popa navegañdo al O. N. O., seguí su movimien
to, y á poco rato me puse a tiro dp metralla , y según , la. fuerza 
dé las fugas del vienlo ltegaba ¿al de; fusjl, haciendo fuego de, ca
da arma en su caso. Cómo,dos.horas duró la caza á .tiro de ca
non, haciéndola y recibiéndole: coi;, actividad, y al punto, de 
medio día habiendo refrescado el viento, viendo la buena dispo
sición de k guarnición y tripulación,,y ¿instancias del coman
dante Montojo,,dispuse terminar Ja^acaon abordando alenemió 
go: este conociendo nuestra ..intención »e dispuso á recibirlo, y 
sostuvo un fuego vivísimo sobre, nosotros ¡ pero yo que quería 
de un golpe decidir la.acción economicé los nuestros para mor 
mentó mas importante. El muy bepetnérifo alférez de fragata 
D. Pablo Llanes, encargado de los fuegos.de la colisa, lo quedó 
entonces del primer, abordage; y el ¡comandante Montojo, con 
el acierto y serenidad, quq le son .propios, dirigió Jos movi
mientos del buque. Serian las doce y media cuando metiéndole 
el botalón por su portalón, haciendo uñá descarga general de ar
tillería y fusilería, y á la voz de viva el Rhy, saltamos á bordo 
del enemigo, donde pada uno de los individuos de esta goleta 
hizo prodigios da valor para rendir la tenacidad con. qpc.se: de-



fcndún los enemigos, pues faltandomuniciones, y rolas muchas 
armas blancas, se batían tirando á mano balas y palanquetas, 
llegando la desesperación de los enemigos por último'recurso, 
basta .poner fpe¿p, a} ,p^ñpl de la pólvora; pero nuestra gente, 
que aun en lo mas encaenízado del combate siempre estuvo pen
diente de mi voz,?cudiócon agua tan oportunamente que no 
consiguieron volar mas que algunos cartuchos que teman sobre la 
escotilla. Ala hora y medía'de carnicería terminó el combate 
por falta de combatientes, púes de 50 plazas que tenia el corsa
rio solo quedaron.14, siendo de¡Jps muertos ei capitán, el se
gundo., id comandante de armas y el escribano; mostrando en 
este momento su generosidad toda nuestra gente, pues no nece
sitó de orden para no incomodar á los ya rendidos-, y prodigó 
sus cuidados álos que de estos estaban heridos Por nuestra par
te hemos tenido tres muértos y ocho heridos de gravedad, con
tándose en este número el bizarro alférez de fragata D. Pablo 
Llanes, que después de haber por su mano hecho un destrozo 
considerable al enemigo; recibió un tiro de pistola 'en la cara. 
Creo excusado recomendar á V. E. su mérito, pues lo conoce 
bien, ni es la primera Ocasión que muestra su excesivo valor y 
2elo por el servicio del R*y : V. E.qué es mejor regulador de 
las virtudes militares, sabrá apreciar las de este oficial, y hacer 
á S. M. la recomendación que merece. En el resto de la guarni
ción y tripulación es muy raro el que ino sacó una muestra de 
combate tan sangriento'. Faltaría á la razón si no manifestase á 
V. E. el acierto, serenidad y valor que el comandante D. Josef 
Montojo manifestó) desde el principio de la caía hasta concluir 
el combate, pudiendo servir de modelo y admiración. El oficial 
quinto del ministerio de Marina, contador de este buque, Don 
Antonio Josef Fernandez se olvidó de su clase, y con sable en 
mano acudía por todo donde podía ser útil. El piloto D. Manuel 
Duzáu clió una prueba nada equívoca del buen concepto que me
rece; y sin particularizar á nadie, ¡a tropa, artilleros y marine
ría, rivalizando entre sí, todos se excedieronde mis deseos, diri
gidos por el ejemplo digno de recomendación del sargento segun
do de-marina Eugenio de Castro, el cabo segundo de artillería de 
marina^ con el cargo de condestable, Antonio Alonso, y el 
prixíier guardián de la Real armada, contramaestre de este bu- 
qqe,, tafia no Alonso, varios sugetos del comercio que de Puerto- 
&icó se ^trasportaban en este buque para esta ciudad, se balie— 
ror;, asistieron á todos los trabajos, y cuidaron los heridos en 
unos términos que merece» elogies. El práctico de canal Josef 
Orduña por su buen comportamiento en esta ocasiones acreedor 
á que lo recomiende á V. E.

A mí, Exento. Sr., no me cabe mus gloria en este brillante 
suceso, que la de haber sido espectador de tan buen proctder, 
pues nadie tuvo necesidad de mí mandato , y la de ser quien dé á 
V. E. noticia de tan feliz acontecimiento; teniendo al;. mismo 
tiempo la satisfacción de presentar i V. E. los 24 prisioneros 
que quedaron vivós, y embarcación, que aunque de pocas fuer
zas, hubiera causado grandes daños á nuestro comercio pót sus 
buenas propiedades marineras, y por el arrojo y tesón de los que
la tripulaban. 1

El día 7 á las dpi dé la tarde, hallándome N. S. con Cayo- 
bahía de Cádiz , avisfé dos goletas; demorándome al O, S. O. pro
curé reconocerlas, y después de asegurado que una de ellas era 
corsáripjy de unt| fuerza muy superior á la, mía, ceñí el vipnto, 
proa al.N.N. Ó. para conservar el barlovento : desdé luego aque
lla emprendió cazarme, i1 cabo de dos horas conocí qué su an
dar era muy ..super ior al de mi presa , y que por esta circunda n*- 
cia, ó la había d¿ perder', ó exponerme á perder los dos buques ; 
ep vista de lo cuál di orden al piloto D. Manuel Duzau, á quien 
encargue dfí maááo ¿e.lá presa, que virase en vuelta de tierra, y 
.procijra^tntnar «tjiúérto de Matanzas ó este, y que en;caso 
apurado échase'lá ceñisVáFágua.'Viró efectivamente, y desde en- 
tqneespude forzar. d.e ,vela- Serian las cinco cuando por la mura 
fle sotavento deséiibrh cipeo buques, de los cuales los dos inas 
adelantados reconocí "sér ’ dos corbetas: en esta disposición no 
me quedaba mas esperanza*;que la noche: llegó esta, y aprove
chando algunos celages qqe cubrían la luna, me puse en popa con 
toda vela en vuelta cíej ,0. S. O. para atracarme á ia costa: al 
amanecer del día 8 vi. aun los buques de la tarde antes, por Ja 
aleta de sotavento, que nie daban caza: como á Jas siete los per
dí de vista, y á Jas. nueve avisté la división mandada por el se
ñorea pitan de navio D. Angel Laborda, con quien comuniqué; 
y después de darle noticia del paradero de los enemigos, S. S. si
guió), en .demanda de ellos,, y yo de este puerto; pero hallándome 
N. S. con el de Matanzas, viendo algunas velas por sotavento 
sin reconocer, ser tarde y muy urgente la primera cura de los hc-

yidqs que tenia » bordo, me decid! á tomar aquel puerto, desde 
donde he venido pojr fierra en desempeño de mi comisión, dejan
do allí la goleta Candor, con orden á su comandante de que es
pere las de V. E,, los.heridos en el hospital y los prisioneros en 
tierra. ~ i

De nuestros heridos la mayor parte quedarán inútiles; los 
recomiendo á V. E. para los premios á que los juzgue acreedores. 
El nombre del corsario es Juanita, mandado por Mr. Peneau, 
por enfermedad de Mr. Bernal, que era el dueño.éePios guarde 
á V, E. «nichos años. Havana 16 de Abril de 18 z4.=Excmo. 
Señor.—Ignacio Chacón.—Excmo. Sr. D. Miguel Gaston.rrEs co
pia.=Por ocupación del Sr. secretario, el oficial mayor Minué/. 
Muñoz.

Aranjuiz jo de Mayo.
Hoy ha habido besamanos general en celebridad de los día* 

de S M. Han asistido los Embajadores y Ministros extrangeros, 
los Grandes de España, Títulos, Magistrados, Diputación de 
los Reinos , Generales y Gefes militares del ejército aliado , y 
otras .varias personas que con tan plausible motivo han cumpli
mentado á SS. MM. y AA., quienes se han d'gnado admitir 
con su .bondad acostumbrada á todos los que han tenido la hon
ra de besar su Real mano.

Ha sido ademas numerosísima la concurrencia de toda clase 
de personas, tanto de Madrid como de lós demás pueblos circun
vecinos á este Reai sitio, que han venido á celebrar tan solem
ne día'.

Madrid jt dt Mayo.

Con motivo de ser ayer los dias de nuestro augusto Monarca 
hubo en esta corte iluminación general por la noche, en la que 
todo.el vecindario se esmeró) á porfía, y se distinguió principal
mente. la del cuartel de voluntarios Realistas. En ambos tea
tros , que también estaban iluminados , se representaron piezas 
ingeniosas y nuevas, análogas á tan grata festividad, con bai
les y canciones de la misma naturaleza, donde resonaron mil 
alegres, vivas i SS. MM. y á toda la Real Familia, no habiéndo
se alterado en lo mas mínimo la tranquilidad pública, que siem
pre se conserva en este pueblo verdaderamente heroico.

_D. Antonio Luis Pereira y D. Luis de la Robla, comisiona
dos por S. M. durante el régimen constitucional para tratar con 
el Gobierno insurreccional de Buenos-Aires, Juego que recibieron 
á mediados de Enero último en aquella capital la noticia de ha^ 
liarse el Rey nuestro Señor en el pleno y libre ejercicio de sú 
Soberanía, y qua en su consecuencia habia declarado nulos todo* 
los actos emanados de su Real Persona durante aquel tiempo, re
solvieron cesar inmediatamente en su comisión, extendieron el 
afta de esta resolución, y en su virtud se retiraron á esperar las 
órdenes de S. M. eñ Montevideo, cuya acta y oficios originales 
son los siguientes :

. En la ciudad de Buenos* Aires á rj de Suero de 1824. Los 
Sres. comisionados por S. M. D. Antonio Luis Pereira y D. Luis 
de la Robla , ante mí el secretario, dijeron: Que habiendo lle
gado á sus manos varias gacetas de Madrid que alcanzan hasta al 
4 de Noviembre del año próximo pasado, y encontrándose en 
un? de ellas un decreto de S. M. datado en el Puerto de Sta. Ma
ría el f.° de Octubre del citado año, por el cual S. M. declaró 
nulos todos los actos dimanados del gobierno constitucional de 
Espgjj», desde el 7 de Marzo de 1820 hasta la fecha del citado Real 
d^qretp; y aunque no les habia llegado todavía de oficio, no po- 
¿diap fjii^dar de su certeza, y consideraban propio de su delicadeza 
suspender todo acto que tenga relación, y en su consecuencia 
retírarsp á Montevideo á esperar las órdenes de S. M. Mas como 
esten pendientes las contestaciones del Excmo. Sr. D. Josef d« 
Laserpa , virey del Perú, que pueda ¡mportartrasmitiralcono- 
cirr.ienrp, de; S. M.jXpnsideran también conveniente demorar su 
partida á Montevideo los dias que sea compatible con su propó
sito, de. no ingerirse-ya hasta nuevas ó>rdenes de S. M. en los 
asuntos de su comisión. Asi lo acordaron, como igualmente im— 
ponerjdc rodo á S. M.; y lo firmaron, de que certifico.erAnto- 
nio Luis Pereira.=Luis de la Robla.=Manuel de Lugariz, Se
cretará o.” .

„Excmo. Sr.: Habiendo llegado á nuestras manos varias gace
tas de Madrid de fines de Octubre y principios de Noviembre úl
timo, y en una de pilas un decreto de S. M. de ¡A de Octubre 
por el que se sirvió 'declarar nulos todos los actos de! gobierno 
constitucional, hemos considerado de nuestro deber comunicar
lo por. extraordinario al virey del Perú , suspender nuestro ejer
cicio *a la comi*ion coa qu# fuimos despaihados á estas provin-



cías, y retirarnos á Montevideo; pues aunque «1 citado decreto 
no nos ha llegado aun oficialmente , nuestra delicadeza quiere su
ponerlo ya cotí tqí calidad. No obstante, como debemos recibir 
en breve contestación del virey dél Perú ," qüe púéde importa.! ai 
conocimiento ds S. M., hemos determinado también dilatar al
gunos días mas iiuestra partida á dicho puerto. El acta que en 
copia incluimos impondrá mejor á V. E. de nuestra conducta, de 
la cual espetamos se sirva instruir á S. M, D¡o$ guarde á V. E. 
muchos años. Jíüenos-Aires y Enero 14 de i824.=Excmo. Sr.ss 
Antonio Luis Pereira.^cLuis de la Robla.prExcmo. Sr. Secreta
rio de Estado.”

„Excmo. Sr.: El 12 del corriente Ibgóei correo de Salta, sini 
que nos trajese correspondencia alguna del virey del Perú que 
poder remitir al conocimiento de S. M.; y cesando pot taqto el 
motivo de detención que manifestamos á V. E. con fecha de, 14 
de Enero / liemos solicitado nuestros pasaportes , y obtenidos con 
la del 16 del'corriente, mañana nos embarcamos para Montevi^ 
deo á esperar las órdenes, de S. M. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Buenos—Aires 23 de Febrero de i824.c=Excmo. Sr.spAii— 
ton i o Luis Pereira &c.”
__r.a correspondencia que se ha Tecibido de'Buenos-Aires y 
Montevideo, que llega hasta 23 de Febrero último, contiene ala
gunas felicitaciones al Ría' nuestro Señor y otras comunicacio
nes oficiales, con el motivo de haberse recibido en aquellos pun
tos á principios dé'añó la noticia de la libertad de ó. M., y sú 
Real decreto de i.° de Octubre anulando todos los actos del go
bierno constitucional. Y á fin-de que se véa la lealtad de aquellos 
figles americanos, aun bajó la dura Opresión que han sufrido y 
están sufriendo, y él ansia por ser redimidos de ella, se insertan 
algunas cláusulas de las iriistnds felicitaciones. ’ y

Señor, dicen: los habitantes de esta parte interesante de 
vuestros dominios, llenos de alborozo nuestros corazones, ve
mos llegado el momento tan suspirado por'liosótros de la liber
tad de V. M., no dudando que la divina Providencia lia ¿idi} 
quien ha libertado á vuestra Real Persona y augusta Familia,'ppr 
cuya conservación hemos rogado incesantemente al Todopodero
so; bien persuadidos de que pende de ella el vernos libres del yu-i 
go durísimo con que nos han oprimido y nos oprimen los rebel
des,Todo el pesar se nos ha convertido ahora en regocijo con Ja 
agradable noticia de la plena libertad de V. R. Persona /confia
dos dé que nos socorrerá su paternal corazón.” ‘ ’

,,Él vecindario de este pueblo, dicen los de Montevidébha 
(lado las mayores pruebas de su acendrada fidelidad, amor y 
lealtad, á excepción de un corto número de díscolos y egoístas’. 
Be angustiaría el paternal corazón de V. M. al ver mendigando 
a los soldados, sargentos y oficiales, cansados de servir con 
Lealtad; y muchos han fallecido en la indigencia, que ha llegado 
al extremo en estos 15 meses de sitio que há sufrido esta "pjazá 
p6r les imperiales brasilenses. Mucho teníamos que exponer álá 
alta penetración de. V. R. M. muy interesante á su Real Co-=- 
ronav pero no nos determinamos á fiarlo á la pluma hástá que 
tu Divina Magestad nos conceda ver trgmolár en estos’dominios 
el Real pabellón español.”
_ Aunque de oficio no se ha recibido noticia alguna sobre ’ los 
importantes acontecimlcnios de Lima y Valdivia , dimós el -si
guiente extracto de cartas recibidas por un sügeto particular 'qué 
nos le ha facilitado; advirtiéndonos que los Originales tiaén fes^ 
tas noticias en sentido figurado, para no exponerse sus'aurores 
al furor de los revolucionarios, en caso de ser Tnterceptadash. 1 

Montevideo 1a de Febrero. Se ha hecho un convenio efitré las 
tropas portuguesas que aun ocupan esta plaza y las brasileñas 
que la sitian á las órdenes del barón de la Laguna , con La'nusü- 
rable fuerza de 1500 hombres, que es de cuánto ha ’podido dés- 
prenderse el Janeiro en las críticas circunstancias en qué se billa. 
Las primeras se retirarán uno de estos días ¿ Lisboa, y entrarán 
las últimas en la plaza , de cuyas resultas se ha ‘abierto1 ebcomer
cio y la correspondencia. • ; ,
Id. Después que nuestro esforzado y valiente ejército, compuesto 

en la mayor parte de fieles naturales dé las ̂ provincias delOnzcó, 
"batió á los insurgentes en todos lós puntos que’ ocupaban1 en el 
Terú, el Gobernador de Chiloé, con el diriércr q'ué mandó Laséf- 
«a por Intermedios, organizó 4$ hombre*, y.con ellos.tomó la 
plaza de Valdivia , dojñde subsiste actual mente; habiendo apresa
do varios buques, y en uno de ellos 7©’ fusiles. Canteraé Volvió 
sobre Lima con mas de otrbs 4$ hombres , j Jó*. revolucionarios 
se llenaion de consternación. Buenos-Aíres ho tiene m*s fuerza 
que en los papeles, y ép lasdeinai provincia* n6 hay-ningún 
soldado. Dios haga que se aprovechen las favorable* circunstan-

cías en beneficio de la justa causa del Re* nuestro Señor y de la
humanidad.-. . . us .•.-■•

Buénóí Aires a? de Febrero.' fiedunAe 'aéába <je sabér- hoy 
mismo con certeza,Limé h a con seguí doyéí cita rftó deseaba. Ganó 
el pleito él general D. Getónímo VáMjSjí efectuados^
profecía de qUe la c i uda di la maria' áif'ej étót ó! Kfcal á ’ tráhsacion, 
pidiéndoselo hasta por él ártióí dpDips-P ’

Bj®áoiTO>1»aAWcES': sw *spjs.Da..c-,-..
El Excmo. Sr. General en gcte ha tomado en consideración 

las diferentes peticiones que le han dirigido, á' fin''dé pVorogar 
basta el 5 de Junio próximo el término fijado por láordéh de 
17 del presente mes, para la marcha á Francia de todos los in
dividuos empleados licenciados franceses que no pertenecen ’ al 
ejército, á lo que ha accedido. Concluido-este término , que es 
de rigor, la citada orden de 17 tendrá su exacta y puntual eje
cución. . . í

Todas las personas comprendidas en las órdenes citadas po
drán aprovecharse de este .último término'para’arreglar sus nego
cios, recobrar sus fondas,'y pagar las deudas: los acreedores di
rigirán sus reclamaciones á quien tengan derecho.

Cuartel general de Aranjuez 29 de Mayo de 1824.stPor or
den del General en gefe:=El General en géfe del Estado mayor 
general del ejército.=sF¡rmadon=Conde dé Ménadier.

En consecuencia de la anterior Orden, el déstacantento que 
debía salir el i.° de Junio no jo. verifica hasta él.6 del mismo y 
hora de las cuatro de la' mañana, que se hallará en el paseo del 
Prado é inmediación de la fuente de la Cibeles , adonde podrá» 
acudir las personas que quieran aprovechar ésta ocasión ¡de escol
ta.—Madrid 30 de Mayo de 1824.—El Coronel comandante del 
gran cuartel general de, esta, plaza =F. Mintier.
Indice de los decretos, órdenes y circulares 'huertas en este .periódico 
' en todo el mes de Mayo. . ,

R.e,al resolución de S. M. para qué se evacúen los' informes 
sobre purificaciones, y se supriman aí dar cuenta los no/nbrés de 
Jos informantes. (Gaceta núm. ¿ó.') (

Real cédula prohibiendo la introducción de libros'e^rtatigc- 
,í —.— —- — preceda licencia dej Consejo, '

;¿.qüc, n.o.ss restablezca !á Junta di Repre
ros, a menos que no

... 1 j__
salías creada en 6 de Júniolde, í793Í (Áó’ñ:.).

Circular del Consejo de la Guerra’ para que se proceda á !á 
quinta de 36© hombres. ( 2V««*. fio,) ()j¡ :'*

Real orden prorogán jo el término,d¿ 90 días pava la presen
tación dé los documento», de/ia déudaj sin ínteres. (T\r:'tm, 6a.)

Qtra ’idem para qüe los^Gefes é'ijp^liyi jjijp.'déTos. re’sgüariilo* 
estensubordi nados exclusivamente á,lóyijjfendentés y Subdele- 
gadqs de Real Hacienda..(Idem.'} ; ’ 5

. Dos Reales órdenes señalando losy|icialés qué pódrán’ingre« 
sar en los Cuerpos de milicias prov¡uci^Íes.uC7Vvm." b'ñ.)<''

Real orden para que ninguna'persona , por 'privilegiad* qu* 
sea., deje de pagar los portazgos. ,

' Idem.: cómo deben pagarse y desde'ciiándóTos pénsibríisfás. d? 
montes piós. (Idem.")\ , ., > ’ '
, ....,!¿qmi¿|ue se formen expedientes de Ips .dépósitos jrtdicialéi 
de apjntestatós, caudajys venidos dé AméricÜ f'ákcü^grtfim.y 

Idem: declarando que np están sujé|ós á jpurificaciort los iem» 
pleados emigrados de América- (ídem!) j ’ -¡ i¡ ¡- - > .

Idem: que no se dé curso á ninguna insfajicjá eiv spIicitTid 'dt 
Socorros por la Colecturía de Espolios.’fiSéiá.J;' ‘

Dos Reales decretos arreglando pj núnri¿ró''dé individuos dt 
qué se ha de componer la Guardia <jc la ‘Reat; réifíórta j y autori
zando al Director interino de la Gúardiá íjAcal ‘payá'I1qiíé',!fórnit 
los reglamentos de ell». (flftím'. 68.) ' a.,' .7 "

Circular de la Tesorería general sobre.éV niódó y! fi¿mpO'pñ 
que se han de pasar las revistas’á las trppás. ^V«>h.'>65¡,j ' '

REALES LOTERIAS. . : ■ .
En la extracción de la Réal LpteMá primitiva, celebrada tn 

la tarde dé este dia, salieron sor te ados' los números sigUiéfftd»: '
38, 23* 69> ' ^

El premio de 2500 rs. concedido en tódas' lás extracciones á 
las huérfanas de militares y patriotas que: inúrierón en defensa 
de la justa causa de la Nación , cupo en suerte del primer"extrac
to de la de este dia á Dbfiá Angela Hueso) hija: del coronél y 
comandante de artUléría Di Francisco, muerto en el campo del 
honor. ■' ' ' ; . - - - ■ • • ■ . ■

EN LA IMPRENTA REAL.


